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El sindicato presenta su propuesta negociadora 

CCOO exige que se negocie ya el Estatuto 
docente universitario 

Según la Ley de Universidades deberá estar aprobado en mayo 

6 de marzo de 2008  

 
 

La Federación de Enseñanza de CC.OO.  ha presentado su propuesta de 
Estatuto del Personal Docente e Investigador universitario (PDI). El texto de la 
propuesta, que será enviado a todas las instancias universitarias, 
administrativas y sindicales, propone una regulación de las condiciones 
salariales y de trabajo de este personal, desarrollando lo establecido en el 
Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley Orgánica de Modificación de 
la Ley Orgánica de Universidades (LOMLOU). 

Después de un intenso debate en el seno de la organización, CC.OO. ofrece su 
propuesta de Estatuto ante el mutismo del Ministerio de Educación y la 
premura de los plazos para su aprobación, puesto que la disposición adicional 
sexta de la LOMLOU establece que habrá de aprobarse en un año desde su 
entrada en vigor. 

Tras la experiencia del último año y medio la Federación de Enseñanza de 
CCOO confía en que el nuevo Gobierno no pretenda aprobar el Estatuto del 
PDI sin el acuerdo con las organizaciones sindicales. Tenemos que recordar 
que el anterior equipo ministerial nos emplazó en noviembre para iniciar 
inmediatamente las conversaciones que, hasta el momento, no se han 
producido, a pesar de las continuas peticiones realizadas. 

En la propuesta de Estatuto del PDI presentada por CCOO se recogen los 
aspectos de articulación de la negociación colectiva, estructura profesional, 
funciones, carrera profesional, estructura retributiva, derechos y deberes, 
selección, jornada, etc., para este colectivo. 

CC.OO. es el sindicato más representativo en el sector de universidad, con el 
40’95% de los delegados y delegadas elegidos, según datos del ministerio de 
trabajo a 31 de diciembre de 2007. En el subsector del PDI laboral CCOO 
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obtuvo el 45’22% de la representatividad y en el PDI funcionario alcanza el 
38’22%. En todos los casos hay un diferencial superior al 10% respecto del 
resto de los sindicatos que han concurrido al proceso electoral. 

Por ello, CCOO exige que inmediatamente después de la formación del 
gobierno que salga de las urnas el próximo día 9 se inicie inmediatamente la 
negociación del estatuto del PDI previsto en la ley.  

 
 
 


